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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

265/2020 Y SUS 
ACUMULADAS 266/2020, 

267/2020 Y 268/2020  

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA TERCERA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE 
TLAXCALA, PARTIDO DEL 
TRABAJO, PARTIDO 
IMPACTO SOCIAL Y 
PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

   03/noviembre/2020 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de la representante común de 
los diversos Diputados integrantes de la 
Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso de 
Tlaxcala, cuya personalidad tienen reconocida en 
autos, mediante el cual formula alegatos, reitera 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y designa delegados. 
En otro orden de ideas y toda vez que ha 
transcurrido el plazo legal de dos días naturales 
concedido a las partes para formular alegatos, se 
cierra instrucción a efecto de elaborar el proyecto 
de resolución correspondiente. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículo 9 del Acuerdo 
General número 8/2020, de veintiuno de mayo de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la 
integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en 
acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este Alto Tribunal para 
la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, del Punto Quinto del 
Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho 
de julio de dos mil veinte, del Pleno de este 
Máximo Tribunal, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como del Punto 
Único, del instrumento normativo aprobado por el 
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Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el veintiséis de octubre de dos mil veinte, 
en virtud del cual se prorroga del uno de 
noviembre de ese año al seis de enero de dos mil 
veintiuno, la vigencia de los Puntos del Tercero al 
Noveno del Acuerdo General número 14/2020. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

332/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
YAUTEPEC, MORELOS 

   03/noviembre/2020 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio del Administrador Desconcentrado 
de Recaudación de Morelos “1” del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), mediante el cual 
informa sobre las acciones tendientes al cobro de 
la multa impuesta a Alfonso de Jesús Sotelo 
Martínez, en su carácter de Presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso de Morelos, mediante 
proveído de diez de marzo del año en curso. 
Se requiere nuevamente al Servicio de 
Administración Tributaria para que una vez 
ejecutada la multa en comento, lo informe a este 
Alto Tribunal y exhiba las constancias que lo 
acrediten. 
Dada la naturaleza del presente asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículo 9 del Acuerdo 
General número 8/2020, de veintiuno de mayo de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la 
integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en 
acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este Alto Tribunal para 
la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, del Punto Quinto del 
Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho 
de julio de dos mil veinte, del Pleno de este 
Máximo Tribunal, por el que se reanudan los 
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plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como del Punto 
Único, del instrumento normativo aprobado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el veintiséis de octubre de dos mil veinte, 
en virtud del cual se prorroga del uno de 
noviembre de ese año al seis de enero de dos mil 
veintiuno, la vigencia de los Puntos del Tercero al 
Noveno del Acuerdo General número 14/2020. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

172/2020 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE AGUASCALIENTES 

   03/noviembre/2020 
Se desecha de plano, por notoria y manifiesta 
improcedencia, la demanda presentada en vía de 
controversia constitucional por el Poder Judicial de 
Aguascalientes. 
Una vez que cause estado este auto, archívese el 
expediente como asunto concluido. 

 


